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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

O R DEN de 24 de abril de 1944 sobre 
fabricación y entrega de alcohol y 
benzol para carburantes líquidos.

. Exomos. Sres.: La urgencia de sus
tituir la importación - de carburantes 
^íquidos hizo dictar las Ordene .> de 
esta presidencia del Gobierno de 6 y 
&6 de marzo de 1944, así como 'para 
fcu aplicación el Ministerio de In
dustria y Comercio dispuso la de i 20 
í̂e¡l «mismo mes creando la Delegación 

fcaPa la, Ordenación e Inspección de la 
fabricación de ale oh o; deshidratado y 
Jaenzol.
v La puesta en práctica de das &n- 

lores disposiciones ha hecho ver la 
«oil/veniencia de aclarar algunos pun
tos de las miomas y vari ar otro* en 
el sentido de darles ja máxima efica
cia á la actuación de los Organismos 
que llevan a efecto ei cumplimiento 
de dichas disposiciones.

En virtud de lo expuesto, rsta Pre
sidencia del Gobierno ha tenidoa bien 
disponer lo siguiente : ,

Primero.—Todas las melaza* exis
tentes en las fábricas de alcohol/in-. 
dufitrial y en las de azúcar de remo
lacha y de caña, procedentes de cam- 
pañas anteriores a la remolachera de 
1944/45 y a la. de cañá de 1944, ha
brán de ser destiladas antee de 1.° de 
agosto próximo, produciendo ' alcohol 
rectificado de 96/97°.

Asimismo, todas las . melazas pro
ducidas, o que en lo.sucesivo se pro
duzcan en las ¿fábricas de azúcar, se 
deatinarán igualmente %a !». fabrica- 
pión de alcohol rectificado do 96/97°.

Segundo'.—En tanto perduren las cir
cunstancias actuales, quedá en sus. 
tenso la . prohibición, d? destilar di
lectamente la remolacha azucarera 
fc>ara producir' alcohol, establecida en 
fcl Real Decreto de 2¡9 de abril de 1926.

Tercero.—Todos los fabricantes de 
fclcohcil industriar, de cualquier clase, 
deberán obtener, como mínimo, el 92 
por 100 de alcohol rectificado ds 96 97° 
qû e entregarán a las fábricas deshi- 
drat^Coras, pudiendo reservarse "el 
reato para su transformación en al- 
fcohoü desnaturalizado, cuya venta que
da libre.

Asimismo entregarán también a las 
fábricas deshidratadora-, tedo ©i alco
hol rectificado de 96/97° aüe tuvieran 
en existencias el diía 10 de marzo 
próximo pasado.

Cuarto.—E5 Ministerio de industria 
Comercio fijará un recargo en €-1

precio de  azúcar entregada para usos 
industriales de productos de venta li
bre, o para aquéllos en los que el pre
cio del azúcar no determine repercu: 
sión en ¿a precio de venta al público 
a fin de liquidar el saldo que pueda 
existir en la «Cuenta de Compensación 
de los Fabricantes de Azúcar» creada 
por Orden de. dicho Ministerio de 14 
de septiembre de 1939..

Quinto.—Todos los fabricantes de 
alcoholrs neutros de alto grado des
tilados de vino, y los de alcoholes rec
tificados neutros, procedentes de ma
terias vínicas, de cada 125 litros de 
alcohol que tuvieren en existencia el 
día 10 de marzo próximo pasado y del 
producido a partir de esa fecha, po
drán destinar 100 litros al consumo 
libre, y entregarán a jas fábricas de 
deshidrafáción qe alcohol 25 flitros de 
alcohol neutro rectificado de .96/97°, 
prácticamente exento de las impure
zas denominadas cabezas y colas.

Lós fabricantes de holandas de vino 
de 64/65o.% podrán vender libremente 
la totalidad de su producción, siem
pre que justifiquen previamente ha
ber entregado a las fábricas deshidra- 
tadoras 16 litros de alcoho] rectifica
do de las características, establecida^ 
en el párrafo anterior, por cada 100 
litros de holandas que destinen al 
consumo libre.

Según las necesidades del consumo, 
estas proporciones de entregas de al
coholes vínicos a. las fábricas deshi- 
drátadóras podrán ser, aumentadas a 
partir de 1.° de junio próximo.

Sexto.—L a Junta Superior do Pre
cios estudiará, antes de la fecha do 
1.° de junio (próximo, ]a tasa que ha
brá de asignarse al vino en sus dife
rentes calidades, de acuerdo con los 
gastos normales de producción, cuya 
tasa c inte ¡'vención total (habría de 
imponerse a partir del 1.° de Junio 
próximo, caso de que la.* necesidades 
de alcohol así lo exigieran. **

Séptimo.—Todo ©1 alcohol que se 
entregue a las fábricas deshidratado-' 
ras se pagará al precio de 3.50 peactas 
litro puesto sobre vagón cstacióp fe- 
rmcarril, de . ancho normal, más pró
xima a la fábrica productorá de al
cohol, o sobre fábrica deshidrata dora 
para los alcoholes ‘rectificados pródur 
cidos en 1$. misma.

El pago de los alcoholes entregados 
á las fábricas de deshidmlación será 
efectuado por éstas en el plazo má
ximo de cuarenta y cinco con
tados a partir de la fecha de llegada 
a la fábrica deshidrat adora, justifi
cada por un nota que firmarán el In
terventor de la Renta en dicha fá

brica y un representante de la misma.
Loe gastos que origine el transporte 

de alcoholes vínicos e industriales a 
las fábricas,de deshídratación serán de 
cuenta de éstas, debiendo proporcio
nar la C. A. M P. S. A. las cisternas 
necesarias para dichos transportes.

Octavo.—Los alcoholes vínicos o de 
residuos vínicos que so entreguen a las 
fábricas de deshidratación- quedaián 
totalmente desgravados de impuestos.

El alcohol'industria1! entregado a di
chas fábricas satisfará únicamente pe
setas 150 por hectolitro de impuesto a 
la renta.

Noveno.—Todo fabricante de alco
hol que en 10 de marzo próximo paga
do tuviese pendiente de suministro al
gún contrato, podrá variar los pre
cios de[ suministro restante en ia can
tidad necesaria para que, con las en
tregas obligadas, resulte el precio pro
medio igual al fijado en el mencionado 
contrato.

En caso de demostrarse que por 
cualquier fabrica rito se hubiesen efec
tuado salidas pe alcoholes neutros, a 
partir dei 15 de febrero próximo pa
sado, en proporción superior a la 
venta inedia realizada €n el cuatri
mestre , anterior, se considerará dicho 
exceso como existencias en 10 de mar
zo, y sujeto a las obligaciones esta
blecidas en la presante Disposición. 
Si las ventas hubiesen si'do efectua
das a precio no superior a 750 pese
tas Hl. de alcohol neutro de 96 97°, 
será el comprador el obligado a en
tregar la • proporción de alcohol co- 
rrcspondientí, y si el precio de venta 
huibie-se sido superior a la citada can
tidad esta obligación será del ven
dedor.

Décimo.—Todos los fabricantes de 
benzol deberán poner a disposición de 
la"c. A. OVL P. S. A. €1 40' por 100 del 
benzol producido en sus instalacio
nes, al precio de 2,80 pes:tas litro, 
lijado por la Oiden de-1 Min'sterio d? 
Industria y Comercio de fecha 15 de 
abril de 1943.
' Todas las instalaciones para la fa
bricación qo benzol, deberán produ
cir éste en proporción a las primeras 
materias recibidas, con un rendimien
to no inferior ai obtenido como me
dí o durante el año 1943.

Undécimo.—De acuerdo con el ar
tículo octavo del Decréto - Ley de 26 
de julio de 1927, por el qué se esta
bleció el Monopolio d- Petróleos, la 
C. A. M. P. S. A. £*e hará cargo de 
todo el alcohol deshidratado produci
do en las fábricas de deshidratación, 
a medida que se vaya obteniendo, y.
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abonará a las fábricas deshidratado
ras 295 ' p.seta-s pur cada Hl. r\v al
cohol deshidr atado que reciba. La 
C. A. M. P. S. A. vendrá obligada a 
retirar estos ‘alcoholes en el plazo 
máximo de quince días, contados a 
partir ce la fecha en que s: le co
mún.que oficialmente la necesidad de 
su retirada, y satisfará su importe 
dentro de los quince días siguí...ntes 
a su salida de las fábricas.

Duodécimo.— La. Dele-gao: ón Espe
cial para ia Vigilancia, inspección y 
Ordenación de Alcohol Deshidratado 
y Benzol, creada «por Orden del .Mi- 
n a l:rio de Industria y Comercio de 
lecha 20 de marzo próximo pasado, 
tendrá ius atribuciones que en la mis
mo se especifican para el cumplimien
to de lo que en esta Disiposic ón se 
establece/ padiendo ordenar que la 
producción de alcoholes de melazas 
y de deshidratados se lleve a cabo 
en ias fábricas que estime más con. 
veniente, y dictar las instrucciones 
oportunas .para el desempeño de su 
misión.

Todas las peticiones de materias 
primas o auxiliares para la fabrica
ción de alcohol, así como los trans
portes necesarios que solicite la refe
rida Delegación, se considerarán üe 
carácter urgente a todos los efectos.

No obstante lo d ¿puesto en los pun
ios primero, tercero y undécimo, la 
citada Delegación podrá ordenar su
ministros de melazas o alcoholes pa
ra otros fines de alto interés na
cional. * ' v

D écrm otrcero. —Los Inspectores de 
la Renta , dei Alcohol, vigilarán el 
exacto cumplimiento de ]o dispuesto 
en .los puntos anteriores, tanto en lo 
que afecta al Reglamento de la Ren
ta dei Alcohol, como en lo que pue
da disponer la Delegación anterior
mente citada.

Decimocuarto. — La' - desdó: cliencl’a, 
ineurnpl invento o negligencia en la 
ejecución de lo dispuesto en Ja pre
sente Disposición, así como cualquier 
irregular.aad o íais:dad en tes de
claraciones presentadlas, serán pues
tas en conocimiento de la Fiscalía 
Superior ce Tasas por ei Delegado 
Especial, a efectos de la aplicación 
de lo previsto y dispuesto en las Le
yes de 24 de noviembre de 1939. 30 d£ 
septiembre de 1940 y 4 de enero de 
1942, pudiendo e] citado Delegado, in
mediatamente de ser conocida cual
quier infracción, tem ar las medidas 
que estime oportunas respecto a in
tervención'de existencias o cierre de 
fábricas. • » .

Decimoquinto. — Los M nisterios de 
Inau/stria y Convicio y Agricultura, 
determinarán, de común acuerdo, a 
partir áe i./> de junio proxuno, de

conformidad con lo establecido en el 
punto quinto de esta Disposición, las 
proporcione.? de alcohol que deberán 
ser entregadas a las fábricas de des- 
nidraiación. Por el Min sterio de in 
dustria y Comercio se determ inarán, 
ígualm cnl:, las variaciones en la pro
porción dé la producción de benzol 
qu-e deben ser entregadas a la C. A. 
M. P. S. A. - 

Decimosexto. — Por los Ministerios 
de Industria y Comercio, Agricultura 
y Hacienda, pluvia consulta entre los 
mismos y en lo que sea de su respec
tiva competencia, ¿e dictarán las dis
posiciones 'oportunas para el más 
exacto cumipiimiento de lo que en es
ta Daspos ción se ordena.

Decimoséptimo.—Quedan derogadas 
las ordenes de la Presidencia del Go
bierno de ficha 6 de marzo próximo 
pasado y las aclaraciones - posteriores 
a la nvsrna de féchas 10 y 16 de di
cho mes.

Dios guarde a. VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 24 de abril de 1944. — 
P. D el Subsecretario, Luis Carrero..
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, 

Industria y Comercio y Agricul
tura.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 17 de abril de 1944 por
la que se convoca concurso entre 
Médicos para proveer las Direccio
nes Médicas de los Balnearios que 
se citan.
limo. S r . : De acuerdo con las dis

posiciones legales vigentes, se con
voca concurso entre Médicos pertene
cientes al Cuerpo de Directores de 
Baños, para proveer las Direcciones 
médicas de balnearios vacantes, cu
ya lista se publica a continuación, ba
jo ¡as condiciones siguientes:

1.a Se fija para la. celebración la 
horá de las once del día seis de .-ma
yo en el local de la Dilección Gene
ral de S-a'nidád (Plaza de-España), 
de esta capital.

2.a Los Médicos d1̂  Cuerpo .de Di
rectores de Baños que deseen tomar 
parte en el concurso lo solicitarán 
por escrito, mediante instancia, debi
damente . reintegrada, dirigida a la 
D rección General! de Sanidad, en ia 
que harán constar el nombre y. ape
llidos* del solicitante, plaza que des
empeñó la última temporada' y su re
sidencia actual.

En dicha instancia deberán consig
nar los que piensen no acudir al acto 
pu.so nal mente e\ nombre del Médico

Director de Baños precisamente que 
haya de ostentar su representación,
Si no hubiese'de acudir peí son a lm en- 
ta ni representado, podrán, en ia mis
ma Instancia, solicitar las plazas que 
deseen por orden de prelación o pre
ferencia, y les serán adjudicadas las 
que dé ellas l:s correspondan, según 
el número que ostenten en el esca*
lafón.

3.a L os  Médicos del Cuerpo de Du> 
rectores de Baños, que obtuvieron, 
piaza en ei concurso de 1943, deberán^ 
hacer constaren  su instancia, o sepa-* 
rada-mente, en declaración jurada, que: 
con posterior.dad a la fecha d¿ aquel 
concurso no han sido sometidos env 
ningún orden de actividades a expe-: 
diente de depuración, o que, de h a 
berlo sido, resultaron del mismo sin, 
sanción.

Les que no hubiesen aeudidoval con-, 
curso aludido y deseen tomar parte 
en ei que se anuncia, deberán» justi-, 
ficar plenamente ante la Dirección 
General de Sanidad, que no han sido 
sancionados en el expediente o expe-' 
dientas que sé les haya instruido en 
depuración de su conducta en rete-' 
c ón con el Movimiento Nacional >, 
bien por la propia Dirección General . 
ae Sanidad, bien por los Colegios Mé- 
dtcos respectivos o ya por cualquier, 
otro Centro donde presten sus serví* 
cios. . i

4.a Salvo lo dispuesto en el.artícu
lo 46 del Estatuto de 25 de abril 
de 1928 y Real Orden d'3 8 de enero 
de 1929, los Médicos del Cuerpo do 
Baños no podrán ausentarse durante 
la temporada del establecimiento qu¿ 
dirijan, sino por causas ■» justificadas 
y previo permiso de la Dirección Ge
nera! de Sanidad. . /

E; incumplimiento de este precepto ‘ 
llevará aneja la destitución del cargo 
y la inhabilitación para concursar 
plazá durante dos años seguidos.

5.a Presentarán también en la re
ferida instancia una declaración ju
rada en la que hagan con'star que ad
quieren el compromiso de permanecer, 
curante toda la temporada balnearia 
ai frente de la Dirección médica que 
s:- ies adjudique. A este efecto, los 
que posean otros cargos además d ó l. 
de Médico Director de Baños, se obli-. 
garán a presentar en tiempo oportuno' 
los cocimientos justificativos de las . 
licencias que les sean concedidas por - 
quien tenga autoridad p a r a  ello,, 
para ausentarse del lugar donde e je r - • 
zan d :chos cargos, durante la tempo
rada balnearia completa, quedando <n 
consecuencia sin efecto la adjudica-, 
ción de la plaza que en e.l concurso 
se le haga, si no llenan dicho requi-v» 
sito a su d.bido tiempo.

6.a Los concursantes que excedan.7 
de setenta años .de euad serán objeto^.
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del reconocimiento que previene el ar
ticulo 42 del Estatuto de '25 de abril 
be 1928. A tul efecto, aj presentar la 
instancia a que se refiere el párrafo 
p r im eé  de esta Ordon, di'positarán en 
Xa D.rección General de Sanidad cin
cuenta pes:tas por derechos de reco
nocimiento.

Para verificar este reconocimiento 
se fija  ei día cuatro d: mayo, a las 
once horas, en la Dirección General 
de Sanidad, la que designará los M é
dicos que hayan .de reconocerlos, de 
acuerdo con lo diiapiusto en él men
cionado Estatuto.

Si alguno o algunos de los reco
nocidos resultaren sin condicio
nes de aptitud necesarias, la Direc
ción General de Sanidad declarará 
Su jubilación forzosa,, dando cinnta 
&1 Consejo de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones del 
Cuerpo de Médicos Directores de Ba
ños, pa^ra que sea clasificado como 
¡jubilado y asignada la pensión que 
le corresponda con cargo a dicha Ca
ja. Aquellos que debiendo presentar
se al reconocimiento no lo hienran 
serán considerados en situación de 
excedencia voluntaria durante La tcni- 
.pofada del presénte año.

7.a En aquillos balnearios cuya 
concurrencia de enfermos durante el 
año anterior haya sido superior a dos’ 
m il agüistas acomodados-,, habrá, ade
más del Director, Médico, un Subdi
rector perteneciente’ al Cuerpo de Ba
ños; éste cobrará eL treinta y tres 
por ciento de log ingresos reglamen
tarios.

Las plazas de Subdirector se pro
veerán en el concurso que se anun
cia, ,a cuvo efecto se incluye en la 
fe-ación adjunta.

8.* El último día de cada semana, 
los Méct eos Directores rem itirán a 
jLa Dirección General de Sanidad un 
parte autorizado con su firma, dan
do cuenta de las novedades e inci
dencias ocurridas durante aquélla. .

9.a Las Memorias a qué alude la 
Heai Orden de 8 de enero de 1929, 
deberán "s:-r presentadás por los M é
dicos Directores en la Dirección G e
nera; qc Sanidad antes qc dar
a  la temporada, sin perjuicio de las 
qüe, por precepto del Estatuto (ar
tículo 49, número 6), han de coevar 
«n  el mes de diciembre, en las que 
lian, de figurar las novedades que ha- 
jyan observado, resultados obtenidos, 
^concurrencia habida, estado higiéni. 
po-sañitario del Establecimiento y de
más extremos a que dicho artículo 
pe refiere
* 10. Las Direcciones médicas vacan
te s  que. no fueran cubiertas en el 
(Concurso que &e anuncia, serán pro
sistas por la Dirección General de 

^Sanidad con Dix?tores o licenciados

 en Medicina que tengan, unos y otros, 
a.proüauas las asignaturas de Hidro- 

¡ logia médica y Análisis químico.
11. Los señores Gobernadores ci

viles, reproducirán la presante Orden 
en C1 «Boletín Oficial» de las pro. 
v-netas respectivas, subiéndose remi
tir un ejemplar del número en que 
se publique a la Dirección General 
do Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

D os guarde u V. i. muchos años. 
'M.adi;:d, 17 de abril de 1944*.

PEREZ GONZALEZ

limo'. Sr. Director general de Sani
dad

Relación de Balnearios vacantes
A le : da-Ontaneda (Santander;.' 
Archena- (Murcia).
Arteijo (La Coruña).
Bañólas (Gerona;.
Be.ascoaín (Navarra).
B el 1 ús (Val eñe i a ; .>
Benasal (Castellón)#

• Cabroiroa (O rense;.
Calador (Zamora).
Caldas de Bohi (Lérida).
Caldas de Luna (León).
Caldas de Malavclla (G uona). 
Caldas de Nocedo (León ). .
Caldas de Orense (Orense). 
Camarena dé la Sierra (Teruel).
Caí bailo (La Coi uña).
C a lo ra  (Pontevedra).
Cardo (Tarragona).
Carratraca (M álaga).
Castre-monte (V a llado lid ).
Céltigos (L u go ).
Corvant.e6 (Ciudad Real).
Chulillo, (Valencia).
Cu, cunte (Burgos).
Cu llegada (Orense).
Curtezubi (Vizcaya),
Cuchó (Burgos).
Cristo Rincón (Las Palmas). 
Elgorriaga (Navarra).
El Raposo (Badajoz).
El Salugral (Cáceres).
Espiuga de Francóii (Tarragona).
Fu ncalíente (Ciudad R eal). ’
Fuente Amarga de Ohiclana (Cá- 

dz ) .
Fuente Amargosa de Tolox (M á

laga).
Fuente Nueva de Verín (Orense). 
Fuente Podrida (Valencia).
Grávalos (Logroño).
G ram a (Granada).
Hervideros de Nuestra Señora dei 

Prado (Ciudad Real).
Incio (Lugo).
JabalcuK (Jaén).
Lar.jarón (Granada). Subdirección. 
La Hijosa (¡Ciudad Real).
La Puda de Moniaerrat (Barcelo

na). ' • i
La Parrilla (Cáqeres). j

Los Berrazales (Las Palmas).
M am  i 1 iGuadaiajara).
Molinell (Valencia).

! -Mondar jz (Pontevedra).
! Montano jos ( Castellón) # 
i Montejo de Cebas (Burgos), 
j Morgovejo (León).
I Nuestra Señora de los Angeles 
i (La Coi uña).

Nu-rstra Señora de Orito (A ilcaiv 
te).

Nuestra Señora de h\$ Merceues 
(Gerona/.

On ten íente (Valencia).
Ormuizlegui «Guipúzcoa), v 

I Pamcuellos de Ji'ioca (Zaragoza). 
Parlovia (Orens.-).
Prelo (Oviedo).
Riva denlos Baños (Logroño). 
Rocalla tira (Lérida).
Sun Adrián (León;..
San Hilario de Sacalm (Gerona). 
San Juan de Azcoitia (Guipúzcoa). 
San Juan de Campos (Baleares). 
Santa' Ana (Valencia).
Santa- Colunia de Farnés (Gerona). 
Segura de Aragón (Teruel).
Bolán de Cabras «Cuenca).
Solares (Santander).
Tona Codiná (Barcelona).
Tona Roquetas (Barcelona).
Tona Ullastres (Barcelona). 
Vaidcgunga (Cuenca).
Valle de Ribas (Gerona).
V-rin-Soiisas (Orense).
Villar ó . (V izcaya ).
Zaldivar (V izcaya).
Zuazo (A lava).
Zújar (Granada).

ORDEN de 25 de abril de 1944 por
la que se dispone se anuncie con
curso de tu rno ordinario para pro
veer vacantes del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Ministerio, 
existent es en los Gobiernos C iviles 
que se indican.

. lim o. S r . : Existiendo varias vacan- 
tes qc i>a Escala Técnico-AdminLirti- 

• tiva de este Ministerio, en los Ser
vicios Provinciales del mismo, todas 
Para ftu provisión entre funcionarios 
.que se encuentren en servicio activo, 
en turno ordinario de traslados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo tercero de la Orden de B0 de fe
brero de 1941, se anuncian para su 
provisión las vacantes comprendidas 
en la relación aneja, con arreglo a 
las siguientes bases:

1/ Las solicitudes se formularán 
en el plazo de veinte días naturales, 
que terminará el día 17 de mayo pró
ximo venidero, a jas doce (horas, con
siderándose desestimadas lus peticio
nes qtfe. <?n la expresada fecha y hora 
no hayan tenido €ntrada en el R e
gistro General de este Departamento. 
En la instancia expresará,cada solici
tante su categoría y ela«e administra-
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tiva, núm ero con que figura en el 
últim o escalafón publicado, destino j 
que presta en lia ac tualidad y cuan- ! 
ííu  circunstancias personales o méri- i 
tos estim e procedentes con arreglo a j 
la Orden an ted icha, pudiéndose in- I 
cluir en la petición cu an tas vacan te5* 
interese d -r 'ln s  anunciadas a concur
so, por orden de preferencia, figu
rando las (Vacantes in tn esn d u s al m a r
gen del escrito y no en el texto del 
mi-mo. La i n s t a r l a  vendrá n e
cesariam ente cu rsada por el Jefe in 
m ediato e* inform ada por éste.

2.a No podrán-.colicitar traslado los 
sancionados con tal prohibición al ser 
depurados, si no hubiesen cumplido 
el plazo m arcado al efecto. Igual im- 
p ( cimiento ten d rán  quienes habiendo 
sido trasladados por concurso, a p a rtir  
d - la publicación de la Orden de 25 
de febrero últim o (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 7 de m arzo), 
no hayan  cum plido el periodo m ínim o 
de un  año de perm anencia en tal d cfc- 
tino.

3.:' Una vez ingresada en este Mi. 
n isL rio  iu instancia solicitando tom ar 
p a rte  en el concurso, no podrá el in
teresado hacei renuncia de sus pre ten . 
s 'ones y vendrá obligado a acep tar el 
destino que le corresponda, de los 
que solicito, si fuese nom brado para 
alguno.

4.jh P a ra  general conocim iento se 
hace constar en la relación de va
cantes ad jun ta , ]ás provincias que tie 
nen indem nización de residencia, ex
presando, el tan to  por ciento corres-¡ pendien te, cuya cu an tía  se regula por 
la Ley de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo n V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. T. m uchos años.
M adrid, 25 de abril de 1944.— 

P. D., Pedro  F. V alladares.
lim o. Sr. Jefe d<? la Sección C entral

RELACION DE % VACANTES'
Albacete .......................... 1
Alm ería ...........................  1B adajoz ............................. 1   15 %
Boleares ........................... ' 1
C ácsres .................i...........  1   15 °oCádiz . . . . ' ................... ;. .. .  1 . . . . . .  10 %
Córdoba ..............................  1
Cuenca ..............................  2
G ran a d a   ............ ......... 1   1*5 %
Huelva ........................... . 2
H uesca....................................  1La^ P alm as .................... 4 . . . . . .  30 ?/0
Jaén  ..................................... 1 1León .....................................  2
L érida ............................... 1   10 ‘
Lcgroño ..............................  1
M álaga1..............................  1 ........ 10 rM urcia ...............................   1
S ta. Cruz de T enerife. 2 30 c/0

Sevilla  ...........................  1   30 T
T arrag on a   .....................  1   15 °/
Zam ora .............................  1H ierro   1   30 ^

ORDEN de 25 de abril de 1944 por 
la que se dispone se anuncie con
curso de tu rno ordinario , pura pro
veer vacantes de la Escala Auxiliar  
de este Ministerio, existentes en 
Gobiernos Civiles que se indican,
lim o. Sr.-: Existiendo varias vacan

tes de la Escala Auxiliar de este Mi
nisterio , en los servicios provinciales 
del nnsm o, todas p a ra  su provisión 
en tre  funcio narios que se encuentren 
en servició activo, en turno  ordinario  
d . traslados, ere acuerdo con lo dis
puesto en el artícu lo  tercero , de la 
O rden de 20 de febrero de 1941, se 
anunc an p a ra  su provisión las vacan
tes com prendidas %n la relación an e
ja , con arreglo a jas siguientes bases: P r.m era .—Las solicitudes se form u
larán  en ei plazo de veinte días n a 
turales, qu: te rm in ará  el día 1'7 de 
mayo próx m o venidero, a las doce 
ñoras, considerándose desestimuevas 
Jas peticiones que en Ia expresada fe- « 
cha y hora no hayan  t.r.ico  entrada- 
en el Registro G eneral de este De
partam ento . E,n la in stanc ia  expresa
rá  cada scliiC tante su clase adm inis
tra tiva , núm ero con que figura en el 
ultim o E scalafón publicado, destino 
qué presta en la actualidad  y cu an
tas circunstancias  personales o. m éritos est:m e procedentes, con arreglo 
a la O raen an ted icha, pudiéndos: in 
clu ir en la petición cu an tas  vacan
tes interese de las anunciadas a con. 
cutso, por orden de prefeiencia. íigu . ' rando las vacantes in teresadas al m ar. . 
gen del escrito  y no en el texto del 
mismo. La instancia vendrá necesa
riam ente cursada por el Jefe , inm e
diato e inform ada por éste.

Segunda.—No pod rán  s o lc i ta r  tra s 
lado ios sancionados con tal prohibi
ción al ser depurados, si no : hubie
sen cum plido ol plazo m arcado al ; 
efecto. Igual im pedim ento tendrán  : 
qu ien .s habiendo s ido trasladados por , 
concurso a p a rtir  de la publicación j 
de la Orden dé 25 de febrero úlfimo 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de m arzo), no hayan  cum plido < 
&i periodo m ínim o de un año de per
m anencia en tal destino.

Tercera-.—U na vez ingresada en t*síc ' 
M inisterio Qa instanc ia  solicitando to 
m ar parte en el concurso, no podrá el ¡; 
interesado h acer renuncia de sus pro- - tensiones y vendrá cbl gado a acep- ' 
ta r  O. destino- que le corresponda, de 
los ou: solicite. si fuese nom brado 
p a ra  alguno.

C u arta .—P ara  gen-eral conocim iento : 
se hace co nstar ©ri 1& relación de

vacantes ad ju n ta  las provine as que 
tienen indem nización efe residencia, 
expresando el tan to  por ciento co* 
rrcsponoientc, cuya cuantía se regu
la por Ja Ley d- 30 de d.ciem bre 
do 1939.

Lo qiS‘o a V. I.. para  su conocL 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 25 de abril de 1944. —• 

P. D., Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. Jefe de :a Secc:ón C en tra l 

de este M inisterio.
RELACION DE VACANTES

Barcelona ..................... . 1 ....... 20 °/0
La Cor uña ....................  T   10 %
M ahón .........................   1
M álaga ;..........................  1 ....... 10 %
S an ta  Cruz de T ene

rife ...............................  l .......  30 %
Segovia ..... .....................  1

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR

Señalamiento de Haber es Pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se clasifica en las situaciones 
de retirado y pensionado con el ha
ber que se señala a los J e fes ,  Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se relacionan .

E x c m o .-S r .: Por la  Presidencia do 
este Alto Cue.ppo, y qon fecha de hoy, 
•Cc partic ipa  a la D irección G eneral 
de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«En virtud d^ tos facu ltades con
feridas a este Consejo Suprem o por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 ae 
septiem bre de 1'939 («Diario Ofi- 
c a l núm ero 1, anexe), h a  acordado 

;clasificar c.n las situaciones de re tirado y pensionado, con derecho h a 
ber pasivo m ensual que a cad a  uno 
se le; señala , a  los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que 
figuran en la siguien te relación, que 
da princip io con el Coronel de C aba
llería don Jesús Ruiz de Velasco y 
Ab?c:a y term ina  con el carab inero  
Jerónim o M archan te  M arín,'

Lo qu? de orden del Excmo. señor 
P residen te Tengo el honor de p a rtic i
par a V. E. p a ra  su conocim iento y efectos.»
. D io s 'g u a rd e  a V. E. m uchos años.

M adrid, 19 d e -fe b re ro  de 1944.— 
El G eneral Secretario , N em eáo B&- r rrueco,
Excmo. - Sr. ... .. .
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OBSERVACIONES
ir.) Con derecho a revistar do o fi

cio y a percibir m onsualm ente la 
cantidad de 100 pesetas por la pen
sión do la P laca de la R eal y t M ili
tar Orden d? San Herm enegildo.

(b) Con derecho a revistar de ofi- ¡ 
cío y a percibir mc-nsualmonte la 
cantidal de *50 peseta^ por la pensión  
de la Cruz de la Real y M ilitar Or
den de San  Herm enegildo.

(c) Previa liquidación y deducción  
de h s  cantidades percibidas por su, 
anterior señalam iento, que queda nulo.

*d) .Previa liquldac'ón y deducción 
de las cantidades -percibidas por su 
anterior .ceña»*, am ianto. au« queda rulo” 
a  partir d?  la  fecha de percepción de 
e v o  señalam iento.

<e") Con derecho a percibir m en
sualm ente la cantidad de 17,50‘pe'c- 
ta.s por la pens'ón de una' Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria.

Madrid. 29 de febrero de 1944.— 
El G eneral Secretario, N em esio Ba
rrueco.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de  3 de abril d e 1944 por la 
que causa baja en este Ejercito, que
dando a d isposición del de T ierra , 
al que pertenece, el Teniente  Coro
nel d e Artillería don Juan F ontán  
Cadarso.

Por exceso de p lantilla, causa baja  
en este Ejército, quedando a disposi
ción del de T erra , til qu? pertene
ce, el Teniente Coronel de Artillería, 
don Jugn Fontán Cadarso.

M adrid, 3 de abril de 1944.

. . VIGON

ORDEN de  17 de abril de 1944 por  
la que causa baja en este Ejército , 
quedando a disposición del de T ie
rra, al que pertenecen, los Tenientes  
provisionales del Arm a de In fan te 
ría don Ricard o  González Pacheco  
y  don Francisco Merino Rodríguez .

A petición  de los int:rosados, cau
san ' baja en  este Ejército, quedando 
a d ¿posición del de Tierra, al que 
pertenecen, . ios T en h n tes Provisiona
les del Arma ce  Infantería don Ri- 
ca<rdo González Pacheco y don Fran
cisco Merino Rodríguez, que se en
cuentran destinados en la Torcera 
Legión de Trópas ch Aviac ón.

M ad rid ,. 17 de ab ril de 1944.

. î GO N

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de  20 de abril de 1944 p or la
que se aprueba corrida de escalas  
en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.

lim o. S r . : Vacantes en el Cuerpo 
Naeiqaal de ingeniaros de M inas dos 
plazas, una de Ingeniero 3.° y otra 
de (Ingeniero Jefe ;de 1.a clase, pro
ducidas .am bas, por .pase a la situa
ción de sune¡-numera ríos de los de 
dichas ca u  gorras, don Javier Aris. 
queta Percira- y don M anuel Quore- 
jeta y _Goena. respectivam ente, por 
Ordenes* de'fecha  15 del corriente mes.

En virtud de lo expuesto y de 
acuerdo con lo que se dispone e n -e l  
Reglam ento orgánico dol Cuerpo Na
cional de Ingenieros de M inas y en el 

..Decreto de ia Vicepresidcncia del Go
bierno de 15 de iun io .de 1939.

Este M inisterio ha tenido n bien 
disponer se  efectúen correspon
dientes corridas de escala para cubrir 
las vacantes antes citadas, con arre
glo a les dos turno? establecidos en 
el D ecreto d'e 9 de julio de 1936. o sea, 
d 2 ascenso y de reingresó, y nom 
brar en las categorías y clases que .se 
indican a los, funcionarios q u e .s e ,  
m encionan. r -

En la vacante de Ingeniero 3.° pt*o- 
'ducida en 17 del corr:c<n<te m es po,r 
pase' a la situación de supernumorn- 
■rio en activo de don Javier Arisqueta  
Pereira. y cuya Provisión corresponde 
al ingreso, se concede éste, como In 
geniero 3 a  con el sueldo anual .de 
pesetas 9.603, tai aspirante don An_ 
tonio Almela Sam per. número une el
los que reglam entariam ente lo tienen  
solicitado.,- 

En ia vacante de Ingeniero Jefe  
de 1 T e la se , producida* por páse ü la 
situación de su¡pernumcrario de don  
Manuel Q uercjeta v G oena. y cuya 
provisión correspondí' nl̂  reingreso, por 
no existir ninguno de e?.ta categoría  
que lo tenga, solicitado, se nombra 
Ingeniero Jefe d? l - ft clase tí el Cuerno 
Nacional de M inas, con .el sueldo  
anual d? 17.503i pesetas, a los seño
res don Luis Fe í i pe Vero térra y Polo, 
y por continuar éste en la situación  
de supernum erario en  que se hallaba- 
a den Santiago Echevarría y Ugarte. 
con antigüedad,. a todo- los efectos, 
del d ía -19 ¿el corriente mes, siguiente  
a\ ten nue se produjo la vacante por 
el Crse-d-'l Señor Querrjyta. v so con'- 
erde el reirg-eso en  rl r r rv:clo activo  
c\T • Ouejpo. reino ■ Ingcnicvo Jefe de 
segunda ola-se. con el sueldo-anual do 
pesetas 16.000, a ' don Santiago Oller

M artínez, que reglam entariam ente do 
tiene solicitado.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos: • - • '

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1944.—  

P. D ., Juan Grailell;

limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se dispone se m o
difique la clasificación del part ido  
farmacéutico Oliva de la Frontera,
(Oliva de Jere z) Z ahinos, desg lo s a n
dole en la forma que se indica.

Visto ei expediento incoado para la  
modificación del partido farm acéutico  
Oliva de la Frontcra-Zahinos íantes. 
'Oliva dé Jerez), de jh Provincia de 
B a d a jo z ;

Resultando que, según la' vigente  
clasificación, el partido farm acéutico  
de que se trata tiene adjudicadas tres, 
plazas de Inspectores Farm acéuticos 
Municiüa-le.c de Primera categoría ;

R esultando que la. población actual 
del partido asciende a 15,633 habi
tantes, de lo- que corresponden 12.135 
a Oliva de la Frontera (antes Oliva  
de Jerez) v 3.498 a Z a h in o s;

V istes Üo-3 artículos 33. 85 y  41 del 
Reglam ento do 14 de junio de 1935:.

Considerando que el Ayuntam iento  
¿e Zahinos. desde hac? m ás de veinte  
años v ie n e ’ sosteniendo una plaza de 
Inspector " FcirlnaeéO'tico Munieipiál,' 
cuya’ con?:gnación figura en los pre
supuestos m unicipales;

Considerando que el Ayuntamiento' 
(Ü? Zahinos fe lic ita  la segregación dfJ 
partido farm acéutico que form a con 
Oliva de la Frontera, sogregación que 
ha sido favorablem ente inform ada p er
las autoridades san itarias compcL- 
lentes:

Considerando que se han cum pT do' 
todos • los requisitos Irgales prevei ■ 
nido?.

Esta D irección G eneral ha tenida  
por con veniente cn<>difioar ja cfasífi- 
r.áción del partido farm acéutico Oliva
do la Frontera 'O liv a -d “ JerezhZ ahi- 
nos. dosel os ándale en la  siguiente  
forma: Oliva dé & Frontera, que que#
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dará con dos plazas de Inspectores 
Farmacéuticos Municipales de primera 
categoría y Zahinos, con. una plaza de 
tercera, categoría.

Lo que se hace público pai*a general 
conocimiento.

Madrid, lo de abril de 1944.—El D i
rector general, J. A. Falanca.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda pública , 

de las emisiones y vencimientos que 

se mencionan. (12.ª relación.—Publi

cadas las anteriores en el BO LETIN  

O F IC IA L  DEL ESTADO números 
106 al . 116.)

Factura núm. 701, de Deuda Amor
tizadle 5 por ICO, sin impuesto, emi
sión 1.° de eme;ro de 1927, vencimiento 
1.° de octubre de 1.936- 
: Serie A, • números 38-^20, 140.051,

171.556 ai 8, 251.576 al 79 , 363.933, 
375.268, 48.322, 580.736, 687.005,
709.875, 737.897 y 98, 775.606 y 7* 
809.100 , 85.362 y 3.̂

Serie B, números 282.573, 282.432. 
Señe C, número 168.565.

*  *  *

Factura núm. 702, de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, sin impuesto, ’ emi
sión 1.° de e^eio de 1927, vencimiento 
1.a de octubre de 1936.

Serie A, números 61.720 y 1, 106.561,
121.780, 143.201 fil 4, 143.215 al ' 20. 
171.784 a.l 93 , 208.304 al 10, 208.316 al 
18, 369.158, 541.154, 549.852 , 616.014, 
714.220, 82.569 al 71. 850.601 y 2.

Serié B, números 95.574, 146.568,
223.C86¿ 247.863, 253.964, 259,246.
205.317.
' Serie C, números 47.341. 183.771,
183.790, 2Ó0.417.

*  *  *

Factura núm; 985, de Deudia Amor., 
tizable 5 pm* 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de. ener0 de 1927, vencimimto 
1.° dO octubre de 1936:

Serie A, números 605.967 y 8.
Serie 3, número 173.888.

*  *  *

Factura núm. 48, de Deuda Amor
t i z a ^  5 por 100, sin impuesto, 1927, 
vencimiento 1 .° 'de enero de 1937;

Serie A, números 33.^79 y 80, 38.851, 
70.106 , 214.183 , 387.845 y 6, 462.309, 
575.164, 575.165.

Serie B, números 26.015, 94.247,
101.295.

Serie G> número 17-388.

Factura núm. 56, de Deuda Amor- 
tizable 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de enero de i&27, vencimiento 
1.° de encro de- 1937:

Sene A. números 51.296*y 7 91.117 
y 18, 91.259, 118.775 al 7. 547.769 a) 71, 
774.680, 774.681 al 92.

Serie B, números 164.309, 256.878 al 
87, 256.955 y 6.

•  *  •

Factura núm. 297, d* Deuda Amor, 
tizable 5 por 100, sin impuesto, emi
sión i.° de enero d e '1927, vencimiento 
1.° de enero de 1937.

Serie A, números 88.3120, 140.651,
171.556 al 8, .251.576. al 9. 363.933,
375.288 , 483.222 , 580.736 , 687.005,
709.875 , 737.8197 y 8, 775.606 y 7,
809.100,' 853.062 y 3.

Serie E, números 262.573, 282.432.
Serie C, número 168.565.

*  * ' *

Factura- núm. 298! dt* Deuda Amotr- 
tiza-ble 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de enero vencimiento
i.« de enero d^ 1937:

Serle A- números 61.720 y 1, 105.561,
121.780, 143.201 al 4, 143.215 a¡ .20,
171.784’ a-1 93, 208.304 al 10 , 208.316. al 
18, 541.154, 616.014, 714.220, 850.601 y 2.

Serie B, números ‘95.574, 146.568,
223.086, 247.863, 253.964, 259.246,
26o.3H7.

Serie C, números 47.341, 183.771,
183.790, 200.417.

• «  * A

Factura núm. 886, dr Deuda Amor. 
tizable 5 por ÍO'O, sin impuesto, emi
sión 1.° d'3 en^ro de 1927, vencim ento 
1.° de* enero de 1937:

Serié A, números €05.957 y 8.
Serie B, número 173.888.

*  *  *

Factura- núm. 44, de Deuda Amor
tizadle 5 por 100, sin impuesto, em i
sión 1.° de eneno ¿a 1927, vencimiento 
1.° de abril' de 1937: . . .

Serie A, números 1.582, 8.385 ál 94, 
13.804 al 6, 469.671 al 8.

> * * .

Factura núm. 50, do- Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de enero de 1927, verteim-ento 
1.° de abril ^e 1937:

Serie A, números ¿1.396 y 7, 91.117 
y 8 , 91.259, 118.775 al 77, 547.769 al 
71, 774.680 al 92. -

Señe B; números 164,309, 256.955 
y 6, 256.878 al 87.

« * «

Factura núm. 33, do Deuda7 Amor
tiza ble 5 p o r-100, si-n impuesto, e m i
sión 1927, vencimiento 1 0 de julio de 
1937:

Serie A, números 91.982 al N5.
Serie, B, número 193.484,

Factura núm. 53, de Deuda Amor- 
tizabie 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de enero de 1227, vencimiento 
1.° de jul o de 1937;

Serie A, números 51.396 y 7, 91.117 
y 8, 91.280, 118.775 el 7, 547.769 al 71, 
774.680 al 92.

Serie B, números : 64.309, 256.878 
ail 87, 256.955 y 56.

* * #
Factura núm. 46, de Deuda Amor- 

tizabie 5 por 100, sin impuesto, emi
sión 1.° de enero de 1927, vencimiento 
l .ü de enero de 1938;

Serie A, números -51 396 y 7, 78.790, 
85.424 .al 30, 91.117 y 18, 91.259, 93.159, 
118.775 al 77 ,155.034 al 44, 159.084 al
101, 296.064, 309:110 4  13, 309.115 el
20, 229.124, 360.668 y 69 455.474,
462.517, 547.769 al 71, 603.096 al 98, 
634.651 ai 54, 683.407. 773.771 al 7ó,
773.878, 7 7 3.9 3 8 aC 42, 774.136,
774.228 y 29, 774.267 c.l 75, 774.397 al
438, 774.631 al .52, 774.680 a-1 92,
761.51-1, 83-9.156, 841,983, 84'9.507 al 9, 
875.616.

Serie B , números 32.367, 32.843,
35.741. 38.088, 63.091. 137.326, 145.T42, 
148.822. 164.309 207.330 y l, 256.555,
256.575, 256.601 v 2, 256.622, 256.786 
a.i 800.. 236.835 al 39, 256.843, 256.845 
y 6, 256.85-0, 256.854, 256.878 al 87,
256.955 y 56 , 275.395.

Serie C, números 23.772 a-1 75,
26.709, 151.532, 167.211, 216.736 al 38, 
216.816. 210.863, 216.893 y 94, 216.915 
al 20, 246.922 y ' 23 246.925 al 27,
216.92-8, 2)16.930, 233,116.

Serie D, número 23.809.
Serie E, números 3.034. 3.168, 13.595, 

13.598. •
Serie F, números 7.533 y 34.

7.536.
* * *

Factura núm. 868, de Deuda Amor
tiza ble al 5 por 100, sin impuesto,
emisión 1.° de enero d - 1927, venci
miento 1.° de enero de 1938:

Serie A, números ?c.089, 134.732,
248.580 al 3, 276.033, 3:0.305, 337.910,
485.939 v 40, 543.935, 612.883, 626.984.
6-29.974, 656.379 ai 81, 718.695, 801.602 
al 4/ 825.067 y 8, 826.928, 848.980,
872.958, 872.950, 879.28?. 885.550. y 51.

Serie B, números 51 6&3 y 4, 220.149 
al 5'2, 236.920.

Factura núm. 22. d^ Deuda ^morti_ 
zabíe 5 por 100*. «n is ión  1.° de enero 
d ,x 1927, vencimiento l . ° ‘ de abril de 
1938:

Serie - A, números 654.909 y 10. 
655.409.

* ♦ *

Factura núm. 43, de Deuda A m o r t i
zo ble 5 por ICO., emisión í.o de enero 
d° 1927,. ven c im T n to '1.° de abril de 
1933

Señe A, números 51.396 y 7; 78-790,
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85.424 al 30, 91.177 y 8, 91.259. 93.159, 
118.775 al 77, 155.0-34 al 44, 159.084 al 
101, 296.064, 360.668 y 9, 454.474,
462.517, 547.769 al 71, * 603.096 al 8, 
634.651 ai 54, -761.511, 773.771 al 5.
773.879, 773.988 al C42, 774.136, 774-228 
y 9, 774.267 al 75, 774.397 a } 438,
774.631 al 52. 774.680 al 92, 839.156, 
G il.988, 849.507 al 9, 875.616.

Serie  B, números 12.367, 32.843,
35.74*1, 38.028, 63.09Í, 137.326, .145.142, 
148.822, 164.S0-9. 207.330 y 1, 256.555, 
256.575, 256.601 y 2, 256.622, 256.786 al 
800 , 256.835 al 9, 256.843, 256.845 y 6. 
256.850, 256.854, 256.878 al 887,
256.955 y 6, 275.395.

Serie C, números 23 772 al 5, 26.707, 
151.532, 167.211, 216.736 al 38, 216.816 i 
216.863, 216.893 y 4, 216.915 al 20, 
216.922 a i 23, 216.925 y 6, 216.928, 
216.930, 233'. 116.

S erie  D, núm ero 23.809.
S erie  E, números 3.034, 3.468,

13.593, 13.598.
Serie  F , nCuneros 7.533 y 4, 7.53*6.

*  * *

Factura núm. 491 a r  Deuda A m or
tizab a  5 por 100, em is'on  1.° de enero 
de 1927, vencim iento 1.° de abril de 
1938:

Serie A , números 3?4.0¡67. 387.624, 
448.722 al 24, 585.121, 587.302 .al 10, 
706.619 al 22.

Seirie B, números 122.977 y  78.
*  * *

Factura núm. 645, á n Deuda Am or
t iz a r e  5 por 10(j, .1927, sin, trimes, 
tro 1.° de abril dje 1938:

Serie  A , números 445.135 al 234, 
471.862 y 3, 481.506, 483.247. 483.846,. 
483.945, 503.714- a l 38, 509.750 al 2, 
513.979 al 88, 517.525 5-1, 527.306 al
13, 538.806 y 7, 539.038 a l 40 , 541.674 
y 5. 547.659 y 60, 550.862 y 3, 557.826, 
56-8 600 al ‘25, 568.632 al 5, 599.472, 
•601 584, 602.669, 607.48i 3, 617.456.
626.444, 626.457. 627.988 a'l 628.014,
64J2.799 al 818. 642.821 a l 9. 642.902 a i 
20, 642.921 a l 63, 660.589. 689.338 al 57, 
700.691 704.4.13, 705.134, 722.572 al 4, 
73*9.10*1 j 7*60.731. • ; •

Serie  B, números 186 621, 187.0*10 al 
19, 187.985, 189.346, 206.636 al 41,
207.297 al 300. 209.716 al 23, 218.370. 
218,471 al 3. 219.631, 2-20.921, 226.463 al j 
578. 227.¿«33 v  4, 228.364 al 9, 229.288, 
235.333 ai 49, 238.576, 240.211 'ál 22. 
240.290, 242.495 al 514, 242.565 y 6,'
242.605 al 8, 243.239. 245.279 al 83.
245.305 248.082, 252.728. 253.891
y 92.’ 256.499. 257.143, 258.694,
259.735, 263.906, 277.440, 232.784 al 861, 
283.657’ 285.966.

S erie  C, -números 142.057 al 61,
152 209 156.529, 162.844 y 5. 164.981 al 
4. 171.172. 174.539, 174.760 al 68, 174.773 
y 4, 174.955 al 8. 174.996 al 175 060, 
177.204 al 6, 182.370. 182.948. 185,659.
189.163 al 74.-189.703 al 18, 190.592 al 
601. 191.266 v 7, 191.7-68 ni 70, 191.777.

• *92.730, 194.757 y 3, 196-966, 198.927;

198.982, 202.142 al 61, 206.149 y 50, 
208.584 y 585,’ 215.459, 216.050 y 51, 
220.844 y 5, 223.103, 227.496, 233.581 
y 2, 22*9.044 a r  13o, 239.773, 39.808, 
240.117.

Se lie  D, núm. 20.318, 20.451 y 2, 
23.228, 26.133, 26.136 al 48.

*  * *

Factura núm. 646, de Deuda A m or
tiza ble 5 por 100, 1927, sin, vencim ien
to de abril de 1938:

Serie A, números 363, 12.939, 17.468, 
20.805 al 7, 34.930 al 4,-36.244 al 8, 
51.026 y 7, 54.032 al 42, 57.089 al 93, 
57.104 al 7, 62.834, 69.006, 86.951,
108.917 al 44, 109.493, 18.199, 118.203 
a l 14, 118.218, 13*5.714 al l6, 167.787 y 8,

¡ 27.741, 238.374 y 75, 246.131 al 3, 25*9.115, 
295.413, - 296.753, £93.439, 304.292,
307.151, S'23.152 al 4, 340.940 al 44, 
369.933 al 370.013, 373.879 al 89, 374.009 
y 10. 374.369 al 7.2, 420.417 al 48, 
428.198 al 217, 428.246 al 65, 440.469.

Serie  B, núm eros 42.096 al 195, 
42.212 y 13, 45.646, 45.652, 45.654 y 5, 
45.658, 46.492 y 3, 85.885, 87.508 al 10, 
9U.627, 94.917, 97.118, 97.126 al 9, 97.788, 
¡04.221 y 2, 116.368, 118.074 al 79,’ 
124.959, 129.344 ai 9, 129.988, 130.047,’ 
132.567 y 8, 133.758 al 62,’ 13*6.658, 
136.866, 137.028 al 35. 140.378 ul 403, 
145.913 y 14, 146.237, 14-8.476 y  7', 
153.957 y 8, 15*5.022, 155.110 y 11, 
155.373 ;q 6, 159.750 al 53, 171.830, 
182.953, 183.191, 184.175, 185.69^.

Serie  C, números 17.510 al 14. 17.520 
al 24, 18.498, 20.086. 29.951, 32.305 al 7, 
38.649 4I 51, 46.789, 52.490 al 92, 52.579 
al 81, 52.772, 52.820 y 21, 56.396 al 403, 
56.616 al 27, 57.306, 64.543 al 6, 65.517 
al 19, 71.662, 76.933. 82.166, ’ 8o.*201,
89.547, 89 539. 90.851, 94.724. 95.499 y 
500. 95.G3G, 100.217,, 100.633 a¡l 100.910. 
103.290 al 92, 103.529. 103.637 104.911, 
106.115, 110.464, 114.730- 113.458.
117.160, 117.290 .y 91.

Serie  D , núm eros 3.5'52, 6.344, (j-386 
a l 8, 11.197 ítl 201, 12.149 16 691.
26.210. , ’ •

S erie  E. números 1.635 , 2.25Í 4.345, 
6 316 «ti. 22, 6.329 a-1 33 9.69*6, ’ 11.651 ’ 
12.420, 13.694, 15.215, 15.217 a l ' 22.

Serie F. núm eres 1.128, 1.816, 3.610, 
2.738, 3.569,. 6.251, 8.1.22 y  23 , 8.632, 
8.634 al 6, 8.663 al 5, 8.671 y  72, 8.819. 

*  *  *

Factura núm. 647, de Deuda. Am or» 
tizab le 5 por 100, em isión 1.° de enero 
de 1927, vencim iento 1.° de abril de 
1938:

Serie  A, números 642.819. y  20, 
765,280 a;] 5, 772.760; 777.410 a] 77, 
781.9-15 al 33. 731.929 a 1 45,. 782.859, 
785.940, 79-2.0*19 y 20, * 796.740 al 2, 
801.121 a-1 3, 802.632 o*1. 8, 810.997,
812.407 . 843.1,11 al 8, 865.507, 867.369 
a'i 7*1, 867.397 al 529.

,Serie B, .números 211.636. 216.022.
Serie C . núm pros 24-0.134 al 8, 241.342 

al 4, 242.891, 243.536.

' j[C oniínm r&t)

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

H aciendo púb lica  la solic itud  de los 

señores que se c itan  para e l per

m iso d ein v e s t ig a c ió n  y exp lora

ción  de terrenos de h id rocarburos 
líquidos.

Dón E leuterio Palacios C lavez y  don. 
-Francisco López Llunote, vecinos cte 
Zaragoza, acogiéndose a  la  legislación  
que para la investigación y explora
ción de hidrocarburos líquidos deten, 
m ina el D ecreto  de 7 de m ayo de 19421 
han solic itado perm iso d e exp loración  
para e1 terreno com prendido en la  si
gu ien te delim itac ión :

Provincia  de Huesca.— A  partir  d e l 
vértice  geodésico de San Salvador se 
trazará una lincá recta hasta L a  Lúe*» 
•za; desde este punto se trazará una ■ 
recta  h rs ia  01 pueblo de E l Hum o; 
'd e ‘de aquí por e l cam ino del H um o, 
a  R añ in ; desde Rañ in , por e l cam in o  
del Campo, hasta la recta  que v in ien 
do de Foradada de Fosear y pasan
do -por la Collada, encuentra- d icho ca
m ino; desde este punto, una recta  pa
sando pór ,ia Collada has-t-a. Forad-ada 
de Fosear; desde este pueblo, por el 
cam ino do Sam per ha^ta ¿a m p er; 
desde aquí, por e*l cam ino de A r 
r ia r! hasta este p u eb lo ; desde es-te 
pueblo, p or ¿-*1 cam ino V ictoria
no ha.via su encuentro con el cam i
no q-ur sale d~ Fosad o; de¡sde es
te  punto, por el cam ino ú ltim am ente 
c itado hasta Fosado; desde este pue
blo, por e l cam ino de Los. M olinos 
hasta el lím ite  aél térm ino m unicipal 
con Griebe'l; desde este punto, por e l 
térm ino m unicipal— lím ite— hasta e 1 
río .de la  N ata ; subiendo por e l río  
de la Nata^ has-ta la  desembocadura- 
e-n el del barranco de b a  S o rd a : des
de este punto, una recta  hasta e l 
vértice  geodésico d-e. San Salivador, ’ 
quedando así cerrado el perím etro.  ̂

Superficie aproximadas 4.130 heC-, 
tareas (cuatro m i] c ien to tre in ta ).

L o  que Se publica en este periód i
co oficial, a  los e fectos del artículo 
quinto del D .c re to  de 7 de m ayo do 
1942.

-• M adrid , 22 de abrí.] de 1944 — E l 
D irector general, E. Cueto.
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M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Am
puero (Santander) para construir 
un puente sobre el río Vellino, en 
término de dicho Municipio, que 
sirva de comunicación entre la calle 
de Melchor Torio y la carretera de 
Sámano a San Miguel de Arás.

Visto el expedienté instruido a ins
tancia de don Eduardo AveiKtemn Fer
nández, como Alcalde del Ayuntamien
to do Ampuero (Santander), sol i citan
do autorización para construir un 
puente sobre el rio Vellino, en térm i
no dfe dicho Municipio, qúo sirva, de 
comunicación1 entre ta  callé de Mel
chor To-río y la carretera Bámsa- 
lio ia San Miguel de Arás, asunto en 
€1 cual .lia informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con e l . 
tiiotam en\em itido por dicho Cuerpo 
Consultiva ha  resuelto acceder a lo 
soli~ todo. con arreglo a las siguien
tes c ondiciones: •

1.a Las obras se ejecutarán a car
go del referido Ayuntamiento, con 
arreglo al proyecto suscrito por el In 
geniero d> Caminos, don Agustín Pre- 
manes, fechad'ó en Santander en 30 
de abril de 1942, en cuanto no se 
oponga a. Tas presentes condiciones, 
quedando autorizada la División Hi
dráulica del Nofte d¡s España para 
las modificaciones de detalle que crea 
con.vep.ier)tes y que. no afecten a las 
características de ia obra ni obliguen 
3 nuevo expediente.

2.a El depósito del ltoor 100 del im
porte de obras en terrenos de domi

nio público será elevado al 3 por 100 
y quedará corno fianza definitiva a 
responder del cum phm rnto  de c>tas 
condiciones y será devuelto una vez 
aprobada por la Superioridad el acta 
de reconocimiento final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro ád'¿ plazo de tres meses y ter
m inará  en el un año, contados am 
bos a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el BO- 
LETrN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a La inspección do los trabajos, 
así como su conservación y vigilan, 
c i a . estarán a cárgo dé la División 
Hidráulica del Nuri.' de España, cu
yos gastos serán de cuenta del conce
sionario.

Compete a' este • oiganismo revisar 
v aprobar sobre la m archa de los t r a 
bajos el establecimiento de las fun
daciones del puente, principalmente 
en estribos y zapatas de lo;s upo y os 
intermedios, a cuyo fin el Ayunta-' 
miento de Ampuero dará aviso a aque# 
lia entidad con oportuna miUúación 
de la ejecución do csia parte db 1 
obra y se.. atendió a las prescripcio
nes que la. misma }r indique.

Una vez term inadas las obras, prC- 
vio aviso del concesionario se prece
derá a Vu rcconccimien-to y pruebas 
reglamentarias, levándose acta, en la 
que conste . el1 resultado de ellas, el 
cumplimiento, de las condiciones im
puestas con ]os nombrtes de les pro
ductores españolee- que hayan suminis
tradlo los materiales empleados, no 
pud'iendo utilizár en su servicio para 
el paso público la construcción hasta 
que dicha acta  sea aprobada por la 
Superioridad.

5.a Durante la ejecución no se en
torpecerá la  circulación d-el cáuce sino 
en lo estrictamente indispensable para 
apoyo de cimbras, siendo responsable 
el concesionario di: los perjuicios de 
todo género que puedan producirse a 
particulares |y al interés público.

6.a Se concede esto, auteirizhción 
salvo A  derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad
ministración ordenar su demolición 
cuando así convenga a sus intereses 
o a los públicos.

El Ayuntamiento db Ampuero será 
responsable do los daños y perjuicios 
que con motivo de las obras o ser
vicios puedan irrogarse durante su ex
plotación, quedando obligado a con
servarlas en perfecto estado.

7.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario 
para los obras.

8.a Queda sujeta evita autorización 
a la s  d isp o s ic io n e s  in g e n te s  iiclal.iva«y% 
a pro-lección a la industria nacional- 
legislación social y cuantos <U* carác
ter fiscal y de cualquier orden adm i
nistrativo lijan  actualmente o s<? dic
ten en lo excesivo-.

9.n Caducará esta autorización por* 
iiUMunnlúniento de cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos 
pi*t«vií*'los por las vigentes disposicio
n e s ;  'Droced'iéndovo <m tul casu con 
arreglo a i<vs trámites diT.ermin ndo> 
en la Ley de Obras Públicas y .su Re
glamento.

Y .habM'iclo aceptado el Avuutá- 
mienlo peticionario las preinsertas 
condiciones y remitido póliza de pe
setas 150, conforme dispon? lá vigen
te Lev del Timbre, que queda unida 
al expediente, de. orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del 
citado Ayunto miento y demás efectos, 
con publicación en e\ «Boletín Ofi
cial» tde la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1944.—El 

Director general, FrAR-cisco García 
de Sola.

Sr. ingeniero Jefe qe la División Hi
dráulica del Norte de España.


